
ÁREA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y RÉGIMEN INTERIOR

SERVICIO JURÍDICO ADMINISTRATIVO DE ACTIVIDADES EN

DOMINIO PÚBLICO Y DESARROLLO TERRITORIAL

ANEXO III

licencia ANUAL PARA ACTUACIONES MUSICALES O ARTÍSTICAS CONFORME DECRETO

D............................................................................................. con  DNI 

…......................................…  y  domicilio  en……...….....................................C/Avda/Pso 

…...............................................................................  con  CP  ….....................designando  como 

medio (s) de comunicación con el Ayuntamiento de Zaragoza.

Teléfono Móvil….......................………….…  E-mail...................................................…………...

Nota: La omisión y/o error en la designación de dichos medios en la solicitud o en el trámite de  
subsanación dará lugar a la inadmisión de las solicitudes presentadas.

Con la presentación de la solicitud el interesado presta su consentimiento expreso para que el  
Ayuntamiento de Zaragoza utilice los datos facilitados para comunicaciones posteriores.

SOLICITA, licencia para la realización en el ejercicio 2026 de la siguiente actividad:

MUSICAL.

ARTÍSTICA.

*Marque solo una categoría.

*El  plazo  será  de  quince  días  hábiles contados  desde  la  publicación  de  la  presente 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA (BOPZ).

*Será causa de exclusión la designación de los dos grupos o de ninguno de ellos.

NUMERO DE INTEGRANTES DEL GRUPO MUSICAL O ARTÍSTICO (marque la que proceda)

SOLISTA (de 1 hasta 2) GRUPO (hasta 6 integrantes)

TIPO DE LICENCIA QUE SOLICITA:  Deberá solicitar,  por orden de preferencia,  el  tipo de 
licencia o licencias para las que desea optar. Puede optar por una, por varias o por todas las 
modalidades de licencia («1», «2» y/o «3»).

Primera opción:_____________________

Segunda opción:____________________

Tercera opción:_____________________

SUPERFICIE REQUERIDA* (hasta 6 m2)    (marque la necesaria).

ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA PROFESIONAL Y ECONÓMICA

Los solicitantes deberán acreditar la solvencia profesional y económica que a continuación 
se indica con la documentación que se relaciona en el acuerdo TERCERO.

SOLVENCIA PROFESIONAL

 Aporto, junto con la solicitud, la titulación que acredita mi solvencia profesional .

SOLVENCIA ECONÓMICA

     El solicitante acredita la solvencia económica acompañando a su instancia justificante 
de haber  ingresado en Tesorería Municipal  o bien realizando un ingreso en la  cuenta  BBVA 
01825567180200500888 del Ayuntamiento de Zaragoza, en concepto de depósito previo de la 
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tasa establecida en el epígrafe 25.5.3.2 de la Ordenanza Fiscal 25, concretada en los acuerdos 
SÉPTIMO y DÉCIMO.

EXPERIENCIA

Si ya ha sido titular de este tipo de licencia emitida por el Ayuntamiento de Zaragoza en 
años anteriores, bastará con que lo haga constar en el anexo de identificación y autobaremación, 
indicando «sí» o «no» según corresponda a cada uno de los integrantes de la solicitud.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

La persona solicitante aporta con la presente solicitud la siguiente documentación (marque 
la que proceda):

1. Identificación del solista o, en su caso, relación del número de personas que 
integran el grupo, con nombre, apellidos y aportación del documento identificativo en vigor 
de la persona solicitante y de cada uno de los miembros del grupo  (DNI, NIE, etc. ).  Los 
menores de edad deberán aportar, además de lo anterior, documento de licencia suscrito 
por su representante legal (caso de familias monoparentales) o de ambos, en el resto de 
supuestos.

2. Titulación musical o artística oficial.

3.  Experiencia en  el  ejercicio  de  la  actividad  que  se  pretende  desarrollar  en 
dominio público: licencias 2023, 2024 y/o 2025.

   4.  Resguardo  acreditativo  de  haber  constituido  el  depósito  por  la  cantidad 
resultante.  (Justificante  bancario  del  ingreso  efectuado  y  documento  “Depósito  mediante 
transferencia bancaria”).

    5. Tarjeta acreditativa de discapacidad, en su caso.

    6. Declaración responsable suscrita en los términos previstos en este Anexo (una 
por cada persona). 

    7. Documento de identificación y autobaremación.

RECUERDE: LAS FOTOGRAFÍAS NO DEBEN APORTARSE JUNTO CON LA 
SOLICITUD. Deberán presentarlas en el momento de recoger las correspondientes tarjetas.

NOTA. Si se comprobase que alguna de las solicitudes no aporta la documentación antes  
señalada, se requerirá al interesado para que en un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES acompañe los  
documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de  
su petición archivándose sin más trámite.

Zaragoza a ….................de..........................................de 2026

Firma del solicitante
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